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Presidencia dei Consejo
de Ministros.

S. 	 la Reina nuestra Se-
t•

( 710,,,79, De- G,) y se augue-

la :Real familia confirman sin

l inovedad en su importante

En el expót'iente y autos de com-
'VeiehCili'stiscitada 'éntre ei Golier-

4i1or de la Pro-viuda de'Ae¡ovia y el
Juez de primera . instancia de la capi-

dal, ecietos cuales resulta:
Que el Alarquds de Castellanos pre-

L -entó. ea dicho Juzgado demanda con-
tra -et . Ay«intamicoto de, la villa de
Sarcillan sobre reivindieicion de unos
Pi'Pkiciline' este poseia en el concep-
ló`tie l bienes propios déeaquellá

Que el Ayuntamiento puso en co-

e9.2PMeato delpobernäder la doman-
expo'ni lentio:al rnisiño tiempo que,

los prados cuya reivindicarían se pe-
d id liabian sido . ineluiclos en la

• 'cloti'de bienes . desaMortizables, y'que
baj :a.  liigar .nece'aitaba licencia -del

-qpbernador:,.yemientraa la obtenía .se
Presentaba en el Juzgado alegaddo
lbeefiteetaeion por ni, haber 'preeedi.-
do .ala demanda el expediente gutiei'-

-báfivo:
Que el Gobernador requirió al Juez
inhibicion fundandose en la Reals 	 •6rden de 9 de Junio dé '1847, Real

d ecreto de '20 de setieriihr6 de 1851
de Cq de Maye'de

Y ;.

Que; el juez, oidlet.„Promotor
cal y las partes, y de acnerdoeccip
.ellprimero epfieiö . at Gobernade,r , roe
:Ondule que le informase si loa pae
dos ele to del litigio haian side ti pp
declarados exentos de la venta . , a lo
que accedio esta Autoridad, apare-
ciendo del informe.que la villa :dm
Garcillan no tenia solicitado, que se
exceptuase pré(lio alguno en concep-
to da aprovechamiento comun ni ne-
besa de Pasto:,

Que el Juez dictó auto motivado
declarando noe hatier.lu eara la inhi-
bicion pedida, ,y el, Gobernador , in-
sistió . 'en ella, resultando el presente

,cenflicto.'
Vista la Real .¿)(,' ilen de 9 tle Junio

de . 1847, que previene que no se
mita Cl)  los Tlibunnles . Jemanda al-
guna en , que se controviertan intere-
ses del 4ste,do sin que préviam,epte
se haga Copis' iar que : se ha ' 0111'1)1(10
resolucion enel asunto per !a via gu-
bernativa:

Visto el Real decreto 4e 90 de Se-
tiembre de ,1851 ,, que reproduce el
mismo precepto:

Con , id eran Joee
1 . 0 Que el haber admitido la de-

.

I manda sin que precediera expediente
•pubet na uvo . pod rWconst .ituir- una ca

-.sa; dede nulidad 'en el pr:ocedimieato
cuya, calificacion correspon,de ä
Autoridad judicial, que tiene medios
de repararla, pero no fundamento

• bastante para provocar cuestiarLde
- competencia:
•, • 2.° •.. Que en et presente caso. -el

Juez, -al decidir el artículo de ineon-
zelestaeionpropu,esto por el ¿yunta-

miento de Gareiliäti, pucdc agordar
la se4saeacion de la faua co que cl
Gebernador funda su requerimiento
do inhibicion;-

tea! 00fOre)ändOnle con lo consuitado
. 	 8

,

por el Consejo de Estado en pleno,
Ven .° fn declarar esta eompetene

eiá . fipl formada, y que no ha lugar á

Dado . en Palacio a 20-de Novietn-
Jire de 1863.—Esta rubricado de la
Real mano. —El y residen te. del Con-
sejo ,:o Ministros, illarquds de Mira-
flores.

Supremo Tribunal de Jus-
ticia,

•En la villa y Co r te . de Madrid, ä 7 de
Se , ien; tire de .1863, en los autos de

. competencia promovida por el ,lueZ de
primera instancia del,. distrito de ,San
ta Cruz (te Cädiz al de igual clase de Vi-

" Macar( iede sobre Codoelinito eiei juicio
-14AM-dedo de tes tamentaria de dona El-
vira Muñoz:,

Resulta do QUO dona Mar fa da la Cruz
Abascal otorgó testamento en el que ins-
tituyó Lerederos á sus cho° ;fijos D. Pe-
dro, O. Sdlverio, Niña Ol v ira, Dona Vi-
talia 'y Doña k ntoninallutioz y Abseal,
y que taltecio en 24 de Febrero Je S38

..,eu,e1 lugar de Saultbadez, partido de
viitaegriedo . do doqge ere ()Morid y

uarido D. Laquin
inestal; en el mismo piia-

cbíto 60,.4de . rebrero de 1860; 'y' itie
to rmadzado el in v entario de' los bienes
rde..aiebe, coasorrea, el Juez de .)1,1ifaca-. 	 .	 •
rri4o nombiö tutor de los menores ä D.

"'" Re's dltando que trasladado aste . a Ca-•xliz en oo mpafila do aquellos, habiendo
uraijecido enoclicha ciudad, porel Jaez del

distrito tle Santa Cruz de la misma. .se
noufl..a) tutor y curador de dichos menee
res ä su tlo mate( no D. Sanii rg.o.A.bis-i,

• ceil ," ?.i'ijoien nena Elvira Muñoz; -real-
denle ä la h ami en Saunbafiez, degstió

,para (heno cargo ante el Juez de \Tina-
cariiede, &quien libró exhiete:

11€11,and0 que, liofla 4ivlra 111,94,),z
Songen 041 ° e D1iécn-3 	

ti:Ä4

e

bre de 1862 bajo testamento en que
dejó el terido de su 4 bienes sus cita-
dos cuatro hermanos, y nombró por
h erederas ä sus abt elas parterna y roa-
ierna noria Antonia Vele z y Dona Do-
lores -Calderon:

Resultando que en 29 de Enero del
'corrien¡e ano Dona Antonia Volea: eco:-
dió al 3 Juzgado de Vill ac a rriedo promo-
viendo el juicio vo l Untario de testamen-
taria, en. primer lugar, de los bienes

„que liabian ,quedado por d efencion :deD. Joaquín 31uW1 y de Doña Maria Cruz'Alásoal, y en segundo .de , los pertene-
cientes ä la hija . m estos Doña Elvira?

.por ser i ndispensables estas dos partiu
‘eiooes para saber lo que le correspondiapor el . fa l leuiwienta de la últiica:

Resultando que pre venido el juicio
por el inei 'de Vill acarriedo, y cdadoen s

Anselmo
Gidlz Doña Do l ores Ca l deron y D.

Abascal, tutor de los menores,
ä se • instancia se requirió' i aquel 1 in•hibicien kor odien del distrito de Santa
Cruz de dicha ciudad, sos enlendo qUe elcu nocimiento del j u icio vol', otario det es tarrioniaria de Dona Elvira • Muñoz
correseondia a aquel Juzgado porque el
domicilio de la menor, por ser el de su
tutor, era Cadiz; porque asl lo pedían
mayor numero de interesados, y porque
en -a qu e lla c iudad estaba la mayor par-
to del .caudal:

Resultando que el Juez de Vi l l acarrie--do sc,stuvo su coM petencia fundado en¡loe los eaar'es do la menor eran v ecinos• cie-:.•,antindilezi donde. habian faileeidu,
y quema aquel Juzgada radiaba su tes-t a meotarla, deinepdd SeguIrse la de Do.,ÌìaEluira ea Cl u-ilsdie punto que la deSUS padr.:a,, y purgue ademas, 'el v erda-dero datnicilio de está era el citado pue-

'Vistos; Sieode Neme el M inistro D.Jöse Marta Giceres:
Con siderando que el domicilio legal- del curador do Doña Elvira M.,fioz,

mo el de esta u»s.,,a, era la ciudad de
Cádiz, sin que la traslaciou a ccideutal' yfaliecitniento de la Dona Eivira eu e
pueblo de Sanubatlez pueda variar aquel
eencepto;
• .,Fal iame•que debemos declarar y de-

,

.claramos , que en al u d iliniuitisito de la
destatuetitaria de Detia Elvira Mufioz cer.
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respetele al 'hez- 	 priliera inelaecia del 	
siguiente presentó demanda. pidiendo se

n

t».- En la-4ivirc- ä 11

de Diciembre de 1863, en los autos que

Vieriddiant e Nos . pur recurso de caeaL.

clon, s'uy:libios . en el Juzgado de primera

instancia de Ilertigueii a y ende Sa a ter-

cera de la Real Audiencia de la Coruña

or 	 Josefa Lopez contra D. Jo,š de

Prado sobre l iei'vfniticacion de °n'a casa.

Pdsultando que en 2 do Marzo de

1845 Duna Josefa LDpez, con licencia y

en tiran de so esposo D. .1we Benito

Guerra, vendió a D. ,19se de Prado P r

precio de 2.600 eáles, que confesaron

haber recibido, la cesa que habitaba en

la calle del 'Sol, ‘ le la vina de Cedeo.a,

propia suya per hab6(sela -dado en dote

SU padre, y Tenme i6 con su maridu las

leye4 y privbegios de su' favor, esegcran-

d.) n 11; buber 	 eedoeida, persuadida ni

ublisada para este contrato, sino que

lo hacia libt e y e la plena &untad: que

di esta escritura privada, 41u firma, on

os oto rgant e s y tres testigos, se tomó

releí, u la COntadaria de Dipute as el

3 de Abril siguiente despues de satisfe-

cho el medio por 100 del derecho hi-

potecario:-
- Resultando que ä solicitud de D. J.,-

' sé de Prado se mandó requerir p r

la Autoridad local de Cedelra 'a !hila J.,-

.3Fe Lopez para que le pavasc. 261 rs.

ZO mis, que le adeudaba, inulusos 88

.Ts. del alquiler de11 Meses de la refe-

. rioa casa a tontea de 8 rs. cada uno; y

que requerida en 11 do Febrero de

coutestá que estaba Punta ä ve-

rificar el pago tan prento como su
marido, eue se hallaba ause;.te, la
proporcionase medios para ello, y
que en cuanto al are endernieuto de la

casa, cuyos alquileres entraban en cuen-

ta con el despojo, , se cuteprorbetia ä de-

jarla Ubre en todo aquel n ' es 	 disposi-

oiun de su dueño.

Reeultende que pur no haber satisfe -

tos 2e7 re. la deinatidó Prado ei jui-

cio verba l , y por seutelicI 	 da 15 de

Marzo de 1860 se la °lauden() a su pago.

Ea vista de lo cual y ea 4 de •) ) . ct CO.

vuélvanse los ramos da auto' a los Juz-
gados respectivos, con encargo al de

Yillacarriedo de que remita al de Cadí%
los antecedentes que se refieran ä aque
Pa testa mentar 1anconser v endo ea su Jez-

gallo los de las otras actuamones rela-
tivas ä las testamentarde Dona -.be-
guina Muñoz y Doña Mana de la Cruz

Abascal.
Ast por esta nuestrasentencia, que se

publicara en ia Gaceta del Gobierno dentro

de los tres das siguientes a su fecha,

ry a su tiempo en la Coleccien
p bs - ntiose al efecto las copias necesarias,

lo prunenciaino3 , manda no3 y firmas

rooe.—Ramon Lopez Vazquel --Gabriel
Seruelo de Velaseo.—Peilro Gomez de
Ilermosio—Pabio Gimen OZ de Palacio.

—Laurean° Rojo de Norzagara-y. —Ven

-tura do Colsa., y Pando.—Jasä Maria

Caceres.
Poblicacion.—Leida y. publicad a fue

la precedente SelitntiCia. por El Excem.
limo. Sr. D. laamon Lopez Vazqino,

Presidente de:la-hala primera d el Su-
premo. Tribual de Justicia, celeuraedo

aueieneia pútnica e leomisMa Sala en e

dia de hoy, 'de que yo 'el Escribeno

Cáin ara' !e..ertifiro.

3611 04 7 da Setiembre -de 1863.—

Juan de Dios Rubio.

•

entregara la casa nombrada de Revele-

da ea la villa de Cedeira con las rentas
producidas y debidas producir desa ha •

cia 1 d añoe, y alegó que dicha casn la

-perteeecia por justos y Iegitieno3

corno' dada por . sus difuntos padres

en dote al contraer su matrinemio con

D. José Benito Guerra; habiéndole ha-

bitado y poseida durante tres años be-

ta que con motivo da haberse ausen-

tado ä Crear-11Sr su marido, se vió en la

necesidad da marchar a la Coruria pa-

ia atender ä Si subsistencia y la do sus

hijos, y desde entünces estaba apodera-

do do ella D. José de Prado, detentän-

dola y hasta propasändose a enajenar-

la sin tener para ello titulo ni documen -

to rangua°, al leenos

Reenlando que O. Joae de Prado so -

licitó se le aliso vt,eea libremente de la

dminaecla, y rexause al ofect 	 con in:.-

ferett'cia ä la eacrb.nra sobredicha y an

tecedeut-s expuesto mne habiendo ven-

dido el la casa a D. José .Quintana

habla este reparado gastando muele) -

dinero, y poseido asi como sus he r e-

deros sin oposiciornalguna, que él [a ad-

quirió de la Doña Josefa con . intervce -

' efod y !ice-loba del mando de esta;

con s iguieate el contrato fue valido, y

contra él et-a impreeedeete la accion .

Tevindleardria que- se Intentaba, asile -

leudo-re 3e1i3mas el (Pulo de pres-ripcioh

con arreglo a la -er 	 ••
ReSulturido - .que -recibido- el pleito a

prueba, y hechas las que se articularon

sien lo parte de la del deei ,relado el ' ne •

cimocimiento pericial- de las firmas Pues-

tas ea la escritura de venta de la Casa

por ti g na Josefa y'su marido, 'Dotó Sen-

tencia -I .ruez- en 12Ü 'Ootubre de 1861,

que confirmé la Sala tercera de la Au

_dieecia en 13 de Enero de 1862 absol-

viendo de lá demanda a* D. José da

Prado;
Y resultando que contra esta fallo

interpuso la Duna J isefa reeueso de ca

sacion 'por conceptuar infringidas:

1. 	 lea ley 14, tit. 12, lib. 10 de

la Novi , ima Recopilacion, mellute

addliirse coMo funda ; . ento de la seo -

tencla . la ese:41)ra siinp:e de 2 du Mar-

zo de 1813, siendo as( que los contra-

tos (le compra' veata deben celebrerse

por eso itera pública ante Emitan°.

2:° La doctrina y jurisprudencia

de que «d instrumeato privado vale tan

smo como prueba articulada, 'y necesi-

ta probarse con el reconocimiento y con-

fesion de la parte ä quien perjudica ó

por. las deelaraciones de los testigos,

lustrumenta l e s , • lo cual no había teel !o

loger en este caso.

Y 3. 	 La ley 32, tit. 16, Partida

, por cuanta el Jeez halda librado

SI juicio sobre el testimonio de ue solo

tesuge fundando su . creo:orscioo en de-

claraciones de otros que solo •depoelan

haber olio de pnbliso el otorgamieeto

de la venta.
Vistos,ilend , Ponente el Ministro D.

Gabriel Cerueio de Nelaco.
(..oasiderando que el °A g uaba de com-

pra venta, como esencialan nte cuneen-

suhl, queda perfcto y oteigatorio por

el simple coiasentlmiento de los «otra.

yentes en la 'oso y en el precio, requisi-

tos que han tenido lugar ea ei de que

se trata en estos autos, sin que varien

la naturaleza del mismo las dieposicio-

fle3 da la ley 14, tít. 12, libro 10 de la

Novisima reeopilacion, establecidas coa

el objeto do asegurar la cobranza de

los impue stos fiscales salare las ventas,

cambios y enajenaciones de bienes raí-

ces, la cual por lo tanto no ha sido in-

fringida:
Considerando que la Sala sentencia •

dura, no solo ha apreciado la declara-

clon de nao de los testigos que firma-

ron el documento privado" de venta y

la de los otros que deponen de ondas

sino todos los demäs datos del proceso,

entre ellos el reconocimiento de la mis-

ma recurrente que convino en desocu-

par la casa en cuestion 00Ena propia

del demandado, y en satisfacer la can-

tidad que por rezo° de alquileres de ella

la reclamaba, y que por consiguiente

- al obsorverle de la demanda no ha' in-

fringido la ley 52. tit. 16, Partida 5.

en lo que no se halla modificada por la

de Erijuiciarniento civil, como tampoco

la doctrina y jurisprudencia que se citan

en apoyo del recurso;
Fallamos que debemos dec'arar y de-

clararnos no haber lugar al interpuesto

por Doña Josefa Lopez, a la que conde-

riamos en las costas y a la pérdida de

-la °divida(' por que prestó caucion pa-.

ra cuando >llegue ä mejor Nula:), y

devuélvanse los autos ä la audiencia de

la Coruña con la certificacion corres-

pondiente:
Ai p nr esta ünestra gAnteneia, que

se publicara en «Gaceta» inserta-

ra en la «Coleccion legislati v a, » pasan-

-dose al efecto las copias necesarias, lo

pronunciamos, mandamos y firmamos. —

Ranion Lopez Vazquez.—Gabriel Cerur-

lo de Yelasco.—Joa q u in de Palma y Vi-

nuesa.—Pedro Guinea de Hertnusa.—

Laurean() Rojo de Norzagaray. —To-

más Huet.—José M. Cáceres.

Publicacion.—Leid a y pu`ilica.la fue

la sentencia anterior por el Ilmo. Sr.

D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministro

de la Sala pri era del Tribunal Su-

premo de Justicia. estándose celebrando

aucIencia pública en la misma el dia

la fecha, de que certifico como Secreta-

rio de S. M. y su Escribano de Ca-

teara.

Madrid 11 do bici e mbre de 1863.—

Dlonisio Aetonio de Pug,a.

del siguiente año, bajo la garántia de

todos Stls bienes presentes y futuro,

que de esa escritura st; tomó raen en

la Ceotadaria de Ripetecas:

Resultando que llegado el vencimien-

to del pago y no hallándose el deudor ea

diaposicion de realizarlo, su hijo Do;

mingo Arderius hizo suya la deuda por

escritura de 6 da Noviembre de 1843,

y se cemprotnetidi ä satisfacerla para el

6 de Noviembre del año siguiente, obli-

gando ä su seguridad todos sus bienes

en la propia forma y ea • iguales térmi-

nos que su padre:

Resultando que por notierte del acre-

edor Francisco Casta, su madre y he-

redera Enrula Castellet reelam ju-

dicialmente da D. Juan Arderius el pa-

go de dicho crédito, y que por sentencia

de 11 de Febrero de 1854 se ;e con-

denó ä „satifacer las 2tiO libras y las

cosRta;;ultando que Eulalia Branguli, ä

quieo la Engrarba Castellet cedió el ex-

presado crédito por escritura de 10 de

Marzo da 1856, presentó demanda en

25 de Octubre del mismo año, pidien-
do se condenase ä Juan Farrel ä 1108

se la pagase corno censonaria de En

gracia Cestellet y las costas en que es-
taba condenado Juan Arderius pur la

sentencia de 11 de Febrero de 1865, y
para el cual tenia hipotecados los bienes

que poseia y ademas los intereses lega-

les del 3 por 100, a Contar desde la fa-
cha de aquella sentencia hasta el 14 da

Marzo de 1856, que se promulgó la lef

que los regulaba, y ä razon del 6 por

100 dssile dicha fecha hasta que efso-
tirase el pago, O bien en otre caso â (‘‘.

mítir los bienes, dejan 'lolos expedita

con pago de costas:

Resultado que esta solicitud la fundó en

que losIdendores rderfis padre

poselan en el término de Suomanat di*

fereotes fincas rústicas y urbanas al

otorgar las escrituras de obilgacion, ea

las que las hipotecaron como sus den

mas bienes al pago do las 250 libras, y

que habiéndolas (maje( a lo posterio r

-mente ä Juan Farell, venia este obliga

-do ä extinguir, no solo dicho crédito,
sino cuan!oede él ee hubiese originad) Y
aumentando la deuda:

Resultado que habiendo formad°

Farrell articulo previo de incostestacion
fundando en falta e de personalidad de la
demandante y co no haberse hecho e5"

cusion en los bienes del deudor fue da'
sestimado p r sentencia de 23 de Fe-

brero de 1857, porque propuesta la 9e'

gunda excepoion como dilatoria no es-

taba comprendida en el art. 257 de lt

ley de Enjel da riente civil, niandändc"
contestar la d -manda:

Resultando que Juan Farra! l solicitó
se e absolviera de ella librem-nta,
poniendo que la hipoteca fue sial":
mente general de bienes, la cual 00
ferie derecho al acreedor ' para Per';'Y
guir á terceros poseedore,; . por lo 03's's
uso careria de accion la domauda nte, '
mucho más, cuando no consuiba

colon de bienes en los ebligados; si"

10 cualno podia procederso contra all°°'

Resultando que la demandan te aüa"

di) al replicar, .que cuando sa dict ó la

sentencia L'entra Arderius, fue pu esta ea

posesien do los bienes y por
taut : (Pa°1ta•

dia dirijirso contra ellos; y que 
l

dietritoedo 
Santa Cruz de' Cedize. y. ele- .s.,,4, .., orso.denase a; D. J•)se de Pral° 4

. q22 le
1_

1

En la villa y corte de Madrid, ä

do Diciembre de 1865, en los autos que

penden ante Nos per recurso de casa-

cico, seguidos en el Juzgado de primera

instancia del distrito do Palacio de Bar-

ceinna y en la Sala segunda de aquella

Real Audiencia por Eulalia Drangeli

contra Juan Farell y Artigas, sobre pa-

go de 250 libras catalanas con sus in-•

te-reses legales.

Resubando que por escritura de 13

de Agosto de 1847 se confeso deudor

Juan Arierius y Carena de 250 Ubres

cata ts nits que le labia prestado g,raolo-

sarneete Francisco Costen, ä quien Se

obligó a devolverlas en igual dia y n103

Ii
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de asemejan frie desestimada por el tuvo
ejecutorio de 23 do Febrero de 1857. A
lo cual repuso FarrelL esta era tan-
to mas rrecisai cuanto que la accion
contra A.rderius fu6 personal; y que si
bien se le condenó, no aparecia se hu-
biese tratado de su cumplimiento, ni
resultaba su inso l vencia: y que si Po r a I
auto de 23 de Febrero no se admitió esa
excepcion como dilatada, no podia dejar
desatar) como perentoria:

Resultando que /leñas las pruebas
que una y °tia parte articularon, dictó
sentencia el Jaez en 14 de Jara de
1858, qua confirinä la Sala segunda de
la Audiencia on 14 da Enero de 1859
declarando sin lugar la demanda de En-

/ lalla Branguli contra Dan Farcl i , mién-

tras nn acreditase haber heedio escusien
en las bienes de los obligados:

Resultando por último, que contra
este fallo dedujo aquella el actual recur-
so do casacion, por haberse lefringido,
CO su concepto, los articulos 25-4 y 333

de la ley de Enjuici ¡miento civil; la re-
gla 207 del Dig. de reg. jur res judi-

cata pro veritale accipitur; y la ley 19,

lit. 22, Partida 3.*, <qué fuerza hä el

juicio, » toda vez que por la sentencia de
23 de Febrero do 1857 quedó decidida
irrevocablemente y sin' ieserva alguna
ni salvedad favor del demandado y
que no habla lugar á las excepciones

dilatorias de falta de persooalida d y de

escusion opuestas por él, Loandandole
contestar la demanda.

Matos, siendo Ponente 41 Ministro P,

Pablo Jimenez de Palacio.
Considerando que por mas que Juan

Farell, al formalizar el articulo de in-
contestacio n ä la demanda de Eulalia

Brangull, exp usiera l a necesidad en que
a demandante se hallaba de reclamar
contra los herederos de Juan y Domingo
Arderles y hacer- escusion de los bienes
que a los enisnaea pertenecian antes de
ejercitar su ae,cion contra Farol!, esta
excepcion, como perentoria, no podia

re , olverse en la providencia que sobre
dicho articulo recayere, y de hecho co
fue apreciada:

Considerando que por esta razon
puede suponerse que la enunciada ex-
cepsion forra comprendida en aquella

Providencia, n1 eize la sentencia . definl-

tha pronunciad a en estos autos haya
difriagiclo las leyes que se citan en pri-
mer término, referostes al valor de la

ao qi juzgada, ni tamaoco los artIcu -
los 353 y 25i de la ley de Enjuicia-
miento civil, aun cuando atendida su na-
turaleza pudieran autorizar el recurso de
casaoion;

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos, no haber lugar al interpuesto
por Enlalia Branguli, ' a quien condena-
rnos en las costas y a la pérdida de la
cantidad por Inci prestó cauelan para
cuando Ileue ä mejor fortuna; y devuél-

vanse los autos a la Audiencia de d nde
proceden con la certißeaclon corres-
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicara en la Gaceta é Insertara en
la Culeccion legislativa, pasandose al
efecto las copias neeesa , las, lo pronun-

ciamos ) mandamos y firmamos. — Ramon

Lopez Vas sisz. —GabrielCor nelo de Ve-
ese°. —Joaquín d , Palma y Viue,-aa,--

Pedro Ganan dc Ilermosa.—Pablo
menez do Palacio. a-latereana Raja de
Norzagaray. —José I. Caaares. 	 •

Pab l icacion.—L e id a y poblicala fié
la sentencia que premade por el lino. Sr.
D. Pablo Jimenez de Palaa,in, Milistr3
de la Sala primera del Tribunal l- : upre-
mo de Justicia, estandos; celebrando
audiencia pabilea la misma el die de la
fecha, de que certifico como Secretaria

,de S. M. y su Escribano de Camara.
Madrid II de Diciembre de 1865.—

1/misia Antonia da Paga.

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

eme,.

Circular nana, 2276.

El Excmo. Sr. ministro de la Go-
bernacion con fecha 20 del actual me
comunica la Real órden que sigue.

«Para llevar á efecto lo prescrito
en la Ley y reglamento para el go-

bierno y administracion de las pro-
vineias aceroa del personal depen-
diente de las Diputaciones y Conse-
jos provinciales, la Reina (q. D. g.)
se ha dignado disponer: 4.° que los
actuales oficiales de los Consejos y
los Archiveros de los Gobiernos de
provincia, continuen deser»pertando
sus destinos con la denominacion de
c(iciales de las Diputaciones y Con-
sejos y Archiveros provinciales. 2.°,
que en las provincias en donde el nú-
mero de Consejeros no sufra altera-
cion, permanezca la misma dotacion
de oficialei que hoy existe, y en las
de más de trecientas mil almas cuyo
Consejo tenga en la actualidad tres' ó
cuatro vocales y deba componerse
de cinco, con arreglo al art. 63 de la
Ley, se aumente una plaza de oficial
con el sueldo de 7,000 rs., 3.° que
los Gobernaderes de las prcvincias
que se hallen en el último caso (5 en
donde ocurran vacantes de oficiales
d las Diputaciones y Consejos, re-
mitan ä este Ministerio las propuestas
de que trata el párrafo 5 • 0 del art.
55 de la Ley, con notas circunstan-
ciadas de servidos de los sugetos que
figuren en las ternas. I.°, que res-
pecto del aumento de crédito que
por resultado del de la expresada
plaza, haya de hacerse en los pre-
supuestos provinciales, se observe lo
mandado en la Real örden circular
de 9 de octubre iltinio y 5.° que de
todos los nombramientos y alteracio-
nes que, en uso de , las atribuciones
que la ley les concede, hagan las
Diputaciones en el personal destina-
do á su inmediato servicio y al de los
Consejos provinciales, den los Gober-
nadores oportunamente ' cuenta ä este
Ministerio.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico Oficial para su
cidad. 	

publi-

Córdoba 21 de Diciembre de 1863.
—El G.1., Fermio Abolla.

Circular núm. 2277.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion con fecha 20 del actual,
nao comunica la Real Orden que si-
gue.

«Correspondiendo á las Diputacio-
nes provinciales con arreglo al pár-
rafo 5.° del art. 55 de la ley para el
Gobierno y administracion de las pro-
vincias, proponer ä este Ministerio
los individuos que han de desempe-
ñar los secretarios de las mismas Cor-
poraciones y de les Consejos de pro-
vineia, la Reina (q. D g.) ha tenido

bien disponer que encarezca ä V. S.
la necesidad do que en las primeras
seciones que celebre esa Diputacion,
forme la propuesta á que el mencio-
nado párrafo 5.° se refiere, la que
remitirá V. S. á este Ministerio con
notas circunstanciadas . de los méri-
tos y sei vicios de los sugetos que en
ella se incluyan De Real órden lo di-
go á V. S. para los efectos expresa-
dos.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico Oficial para su publi-
cidad.

Córdeba . 24 de Diciembre de 1863.
—EI G. 1. , Fermio Abella.

Circular núm. 2278.

El Excmo. r. Ministro de la Go-

bernacion con fecha .20 del actual,
roe comunica la Real órdeo que
sigue.

«En vista de lo prevenido en los
artículos 63 y 71, de la ley, 4 45 y
446 del Reglamento para el gobier-
no y administracion de las provincias
en cuanto se refiere á los Consejos
provinciales, la • Reina (q. D. g.) se
ha dignado disponer:

,° Que el aumento en la grati-
ficaCion que con arreglo al art. 74
de la ley, corresponde á dichos fun-
cionarios, se les abone desde la fe-
cha del «cúmplase» en los nuevos
títulos que con la de hoy se espiden
por este Ministerio.

2.° Que los Gobernadores de las
provincias donde existan plazas va-
cantes de Consejeros, y los de
aquellas co que el número deba
elevarse' á cinco, por razon de su po-
hlacion, rcmitan las Correspondien-
tes propuestas formadas por las Di-
putaciouls con arreglo al parrafo 5.°
del articulo 55 de la ley, Ó la espo-'
sicion razonada de que habla e! arti-
culo 145 del Reglamento, si dichas
corporaciones consideraran exesivo
el referido número.

3.° Que cuando ocurran las va-
cantes ä que se refiere el art. - 446
del mismo Reglamento, y no estén
reunidas las Diputaciones, ó se haya
de reemplazar a los Consejeros de
número en ausencias, enfermedades

recurasionea, el Gobernador cona-

pletará el personal de aquellos con
el de supernumerarios que se nece-
siten, prefiriendo ä los Mas aotiguosi
y entre los de nombramientos de igua
fecha ä los de mas edad, les cuales
siempre que por cualquier causa ejer-
zan las funciones de los Consejeros
de número, disfrutarán de la mitad
de la gratificarion asignada á las pla-
zas de estos con arreälo al art. 74 de
la ley,

De Real órden lo digo ä V. S pa-
ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para su publi-
cidad.

Córdoba 24 de Diciembre de 1863.
—EI G. 1., Fermin Abella.

Sn rintoeccioe Fo rne.—Négocirido 4.'
Minas.

Circular nütn. 2282.

D. Antonio Ariza, vecino de esta
ciudad y representante de la socie-
dad FuSiOn 'Carbonífera y Metalífera
de Belméz y Espíe!, fundado en
derecho que le concede la Real &den
de 17 de Octubre último al anular
el registro La Emperatriz, ha pre-
sentado á las 12 y 3 minutos de la
mañana de hoy, sohcitud de investi-
gacion de dos pertenencias don el ti-
tulo de «La Emperetriz 2.°,« sita en
paraje que llaman la Caridad, terreno
de 1,10r de O. Juan de la Torre,
término de Espiel, lindando ä N.
tierras de cortijo de 13srmudea , E.
regajo del mismo cortijo y arroyo de
los Maderos, S. dicho arroyo y ve -
reda'de la Caridad, y O. IVioos de
la Caridad.

Verifica la designacien del " modo
siguiente: se tendrá por punto do
partida la calicata determinada por
dos visuales, una con rumbo 180.° al
risco mas alto del caen ° de Espiel,
y otra con rumbo 236.° a la beleta
de la Torre de la iglesia de Espiel
(brújula de riotacion directa.) Desde
dicho punto y con rumbo al N. E.
se medirán 186 metros 80 y se fi-
jará la primera estaca, de primera á
segunda N. 0. 501 metros 54, de
segunda tercera S. 0. 250 metros
77, de tercera ä cuarta S. E. 501
"metros 54, y de cuarta al punto de
partida N. E. 81 metros 97.

Segusda pertenencia.—De prime-
ra ä quinta S. E. 501 metros 54,
de quinta á sesta S. O. 230 metros
77, y de sesta á cuarta N. 0. 501
metros , 54 pesando asi Tornado un
reetangulo de dos pertenencias
das por su lado menor é intestande
á su vez por el del S. E. con el del
N. O. de la investigacion La Empe-
ratriz é intestando tambien al N. E.
con la mina demarcada Rosa Maria.
Ha consignado 300 rs.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficie, en cum-
plinaiento al art. 23 de la ley de 6 de
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¿tulio )-(44)48•59, y l tt11 fosl(d'eotaü4thi:
• pree le el 21 deila' a ttilsefail lA 91 i 19

f •- • Gäl'Aba 14 Lie Diaieinlite4WIlgeä1:e
ralgi G. 1., Feethil; belltit ?- oh 9.1Srl°

- aliaren 	 ,	 • . 	 8o/ i; cf•
Seccionu:da:Fpinento.-i-aseiegécldoi,

• lo:t • k.°—Minas. 	 ; :•cs

Cita:alar t,d4n. 22S.2.

D. Antonio de Aflzp., vepinolde,esla
4151,44 re,presentanteAlp .la soeigja4
Fusion Garbo , ffera y 'a-let3era,p42
13ehriez..y . Eapiel, fulidadçe en . el, Ile.;-
raelaa., que le cotrictale, la ,Ileal, .a5,-a.
den d'e 17 de Octubre último 'al 'pAul
lar PIç rceieep.31+,:Epeet g lke, i4e.pre -
sentado - 41141,12oiYag11°Inutql 0--la
mañana de hoy. solicitud ' de investí-

gacion de dos pertenencias con el ti-
tulo «La Emperatriz,» sita junta á la

4e I ef mpit
deros, terreno conTlyn é inculto, tér-
mino de Espiel, lindando á N. arro-
yo de los Maderos, E. regajo y cer-
ro de losaCentenos,. S.. 'vere'da de la
Caridad, y O. arroyo de los Maderos

Yln re 0 eA0 s ,(1q , k4 i n vffl.440941: La

491-'9 1. P 1riz 2... a:aaro, i , '' ,. . a iifA . ,••

.12,114f3 -; 19 :0eillig lI Pe iee . 4PL'IneA9

ftigtikeI4 :iifie:le. 1414• . P ur PueW ,Ile
iffe4if.113 01p9z9,, antigua labor legal,

. 41eliTnie ck.R9f; 094 . eu4 ,1P s .. una

-91 r utP b,cli igg._11(9 t-e! ! req.,.. 51-, As 31,Y

tqeieerr:Iiitroh:UtuVene e; Yi3O19. .c.930,1

	41,, 11§. 01, 001 p,tu», 	 mas alto dlil

eanb189 49.çrie, 41.1 .rfa e ,notacto

refila.,Heade•dichoH puntc? con ruel-

del-Pit'e.,iriUiedr$AP;;IA..11,0,,'Pq-1V,
Nandose ' la prirpera estaca, (1 pi(-

.iyere A l. epga4da.s. E. ;_z,O .1, ik me-
t 	 , 	 ‘. 	 • 	 1 	 • 	 • 	 AL! it.3.,

yos.1 ,slei anueda4 tercera S_:.,02.Ak9i,

977,,ps4r09 . 1 ip. r ,c ,e, :Ne,te.L9.
•9(1;5 4,, ipMfos; de cy a rt..ay ; al . .ip u •J). tp

•ge iser,Ç4'4• .E ' ,19ietr(0 1., !..,
Segunda pertenencia, . de , segunj a

04„...fluintS ..E. 591,Al i inetroa, de

aquinta a sesta S. .O. 254477 metros,

ny.,,Oet, ese á tarcer . a . , A. p. íj,014

i Ini.t6m, quedando as' .formado im red-

. 4.9#910 . de dos perteoenci,is unidas

tiegr Au 110 .19t2n Ue. l e 1 "stall lo s9

lYie,"113 9ro 44e1.111. O. Con , e1 (1, e1 S,

eg. • e l as.,,f1,e Aa 3pii$a9iP4, Ein '
igeratriz c 2 f a , t.-,.jiitestamlo tambiem

_el N :. E. .e0t1 141 je la mina detuar.-

cada ,Rosa Maria.
He ennsivada . c,-ana compleate.n-

„to dc depósitçailakcartti,dad de 130 rs.

1 2! 	 1 !5• .:-. „,, :,
ob ,Lo quei jie . .alisphesto s e . anur.cie

al pública) . en el I.I. ole"tin oficial en

..cumpbmiento.a1,9a1 .2,3 de la ley de

..6 . de ;Julio de 18!5, 9 s. 4 . loa efectos

:-.que _previene, el :de, le misma.

. Ciaraldba 14 de Diçieehrd de 1863.

ung, L. Fermio Abella.

...ea ta.. LIM1 ,

Ot/t! .",k 	 iii '

l'ab :..: - ... . 	 ..,

- 451edbm, de POmplio.-- Negociado! .4,.°

•A .Y1 le . 	 ilklinas.

C1ruTã 	 ''52. 'L.
in 9i9roLl .	1

Antonló 'de Ariza, vecino de

t) ies'ta ciudad; i.epteseeta nte 'de la so-

•iiedid FI:sien Carbonara' y' 'N'allí-
ra de Belméz y Espiehjuailado'oirel

derecho que le concede la Real örden
de 17 de Octubre último al anular el
registro v.Holofernes, ha presentado
ä las 12 y 1 minutos de la mañana
-de Ibifsolicitud de , iiivestigaCicin de
•dos pertenencias cón el título de

• -ulloltafernes 2.°,» sita en barranco
de Fuente agria, terreno inculto del

trie, Sr'.tque de Alba, t&mirio
-dC gspiel, lindando ä -N ' con arroyo
devIct Navas, E. 'camino de •Córdo‘-
ba; S-j árroyo Vuimte agria; y O.
'Solana del Peño,

'.Vertficala deSign'acion del andtlo
-siguiente-:- . se tendrá' por punto' . d'e
partida' la' en lid teü deterrhinfáf , ,por

kleS-VishlaleS'un'a biso rrtitribo 3.5691'a
cils'pk14-dereerrbPN. O. de ,•la'SO;-

den-al : ntrá ck ttiebo 87.° la' ,clha l
-,pide-' eeree del' liehon. • Desde :di-

-el-kg ¡libe ; y 'boti , runilict N.O. se rticr.:t
-(dii'áa.1 50nütros' fijan-Lloie la primetki

leste etir-i4de Co i ead r ;;co n el i#ñ tTo

-d	 pnriida' d@Si.tiftlyNiqies
'e r'eä 	 50 1) 2- nir:tA1s

• de segtindai Uá r:terceral
-250 metros . 77 d Vérderä
N. O. 501 metros š4, y de cuarePill
punce. de partida'NE. 250' riu:tros

'77. 	 • 	 ••	 •

Segunda pertenencia, de rimeie
Lkliiint!a 4 m4tlid4 :"54,; , dc

quinta ä sesta 'S‘.! 01.; 2'50 ineif4477,
de sesta á cuarta S. E. 501 metros
54, quedando así formado un rectán-
gulo dedos pertenencias unidas por
su lado mehor 4 ',11a consignado 300
rs.

: 10-que hediApiles-to se mil-1CM ai
.público eh el , I3o1etin oficial en •• ctini-
virniento al art.. 23 de fa ley de 9•de
Julio de '1859, y ä los efectos que
preyiene'el :24 de la rhisina .,./ •'

Córdoba 14 de Diclernbre dé-J1863.
1., .Fermin Abella. 	 • •

•
.t I --'*•"~villot"--

tft
,pecreislr1*ia de la ..1..udietleia de I

0

4
Sevilla.

'

a.
•Circil'ar p úa) 9273.
od 

EDICTO.
• •,t

Hall•ändose vacao rte una .Escribanía
de Cámara de este Tribainal titOr
Ilecimiento•de D. Juan 'Ordofiet.que

Obtenia; ,ydebiendoSacarse á op,s -
-sicion segou : le prevenido en . Real
cIrden de 18 'del qtael rig1e; Se ha mala-
dado fijar el presente,. para que IN‘L.-

notiCie : de 'los que' 'deseen
-oponerse presenten sus solieitOrres
dochmentadas en la Secretat;ia de mi
cargó , en el'tdi4rnind de 40 dias que
empezarán ä couta •rse desde' la fucha

-de este 'anuncie, •
SeVida ;2341e'Diciembre 	 1'863.

--;-.1uan• d	 drao/a.
•

,,;41

•fli• 	 .

h 141 TE
1• .411.1.E.Ln t

Alcaldia constitucional de
Espe i,o.

2279. -

D. Luis dé Vega priiner Tenieute de
Alcalde y-A-kakide esta vina
enfermedad, del propietario. P., eh
Hago saber: que debiendo:Mar

principio la Junta periciatde esta vi
¡la ñ los trabajas para la formacio del
amidaranaiento de la riqueza que ha
de producir la contrilmcion territo-
rial del próximo año económico de
1864 a 1865, todos los vecinos y
colonos q p, osean. ,bienes co este
término praseniarlin"raW-
ciones de ell1;S • en la • Secretaria de
Ayuntamiento co 'el termino de 20
dias contaçlm.delle esta fecha, cuí -
dando 	 'exactitud, y es -

.urPe19- teeRA;fla ;P:s .M,4118°43/ u
-Nintet ..,1?efl, ting' 9 1: aciçrÇ4iptq .

lig.efl4.ie«, .9)9s operacionisa,qtaiNyaa
luación, 	 • .. •idh. •

Y pa0a. la coinun inteligpcipa,r19
pblicav. fija el
á 21 de-Nai_einbre de .1.891.3ertjfia4s

V.eP,. —?pr n1,9çkadA:40,1e5e
duan Pineda, y gar.9¡rez Seeretaciov't

, 	 8o

Al\ UN.CiOS.
7

u•Lea
,

Fusion Carbonífera y Meta-
'Jifera ,de Belinéz y

• Espiel.-

• Sociedad Ninera.
XI/605

POr tii3P..Si.Ciga'44tiça128ç3j°
nistraciaa de esta Sacielad, acorde la ea
confirwilai del art. 21 de ala

anuole e ao . ic in;ereses c.irr(-3-
t pondiegtés al salualoaemestq

año. 	 •

Los Sres....›Sónios teoedor,es de acciorps
preferentes :pueden , pres, entár los titidps

¿tio, i?oera próximean las otl-
clualAejeMa 89Gia1aii,en 'Madrid, ca” -
La 11.1. Santo Dgmingo non.,11 cuarto
principal, todos loaa1Ia5 no fedada3, des-
J# laslas 10, . de la,Taanana á las .1 dalla

darde. 	 ioq•

Las Carpetas para l a,i4 ic kla,Prella-
ta 'ron se lacillaa gratis ed diebs,04-

•
gians.
.) 	 24 de Diciembre de1893.—

. EI Director Gerente en contiaion.---Mar-

....40áno, de Lana.

--tw iieel VENTA PE NARANJAS:-
eot oh k
- •iedort P,(11 	 • 	 .

No nebienc.Jo tenido efecto la su-
„

asta anunciada para et dia 1. ;) . ilel
_corriente de la . venta del éseidina
pendiente de naranja en la huerta

--dä' lo liaiionda de NlOi.alal a,' própia

• del Excmo. Sr. Marqués de

'seca*: se anuncia una nuey/alr i imill-
.thil'ea icitacion para el dia 29,0 es

-te dicho mes de 1011 42 de su mafia-

ale en las casasale, S. plazuela ,(1.0

D. Gomez, nítm,. 2, -en esta cápi1p4

en la de la citada hacienJa, cardal!.
-me, al pliego de condiciones qua de,"
•de9Ipego..selkálla de manifiesto en

ambos puntos.

Monteio Univertgal.

IMPORTANTE.

Se , t:aca 	 ar a los 	 ilseritorai

cuya lijaidación -'aJeaba da practicarse,

ene has4a 31 de Didielubre del pree9t8

aüo, estarit abier,to el pago para los que
deseeocreir4r,los, cdpitales que las u-

:Yao,00kycapoa4istai,,J.que;p'a9ade
epoca se g99piellp0,9,ue CJatinü;in por

Pitf..01:quW,c)iienie, 1Ó-,piir' el' tieÙ)JO("pie

nä:. , 111,da .	caMpleto do aiicel,

5q 1 	 leY correr

71:10.¿ d h : Çóh'. respeetda 	 piee
Su r etriPezio 6odat-lera:l aö en

:3 . f. de' gfciernbre de4 ;.862-, y basta la 4-

tedi špOrai se presJuLli1 a recoraar
šus eapitalegiiae emmeevaran.éslue...te

''cliaPóstrion ,.:ip%¡.13-s pacW ,de. chicO
'4orttadosc1d,esde , 1,°de, ällne 're de 18`64,

trie'il • •ite owincide,

.al cabo ctiales Considei'aftit

abandoatodos, oßríe g io de !os'tlette

inpo,.ente ii, de e •Onflirinidad con la cf°'
i.revieujel articdio'5'.2 de aos Estatutos.

Se recueirlál li e;s 	 Swie„ritetes

ria4' ;idiltiya Presen la do las, partideda
baustimo de los . asociados, •la coll
niencia de iine:realitano¡amaato anteee5"
tos decumento3, y se les nipli a- ese':
pea al dorso de los mismo los ralIe'rus
de la , p4iiia Õ pobtas .ai,(19„e

. dan: — •
	' 	

VENTA.
Una' poseston , de olivar nombrada Nie*

ta alegre, en la tierra y teiniao dello n
-tert, eä._$14 ,ÇasOri(),. paar y, tiAa s t al

pago de les Loreavia, sitio de Cheirit a -
•'tes, 'que comprerale 112,000'r rhaS P lan-

tas 'do olivo'; 'dos 'foiitanarecoo efuen-
tIes g.,ranada, naranjos, manzanos y de

:80 a-90 higueras y.800 plazas;perdida1
, contjua . con pl t,einileo de Adarnúz, 00-
cinar por esta'parle ' del Poniete de la
viuda de D.Trariiisco Po ras Gaitaa y

'Mía hfannela rorfaiba, tti LeVante), P o
-'sesion de 1). Bartolome- Alcalá, Noria

arroyo de Escorteceros y camina de Vi"
1 araleva, y al Sor büredi . n . s de . Diego
lUedina Garcia. 	 i dudio lt es Ù. Ma-

. pnel llniz da l'edraj!s, %eclao dé dicha
elocfid t'el\látitoro, con . (0/130 pi)(1r
tratarse. 	 •

ARRENDA MIENTO'.
Ei eia 5f del «Trie'rite Enes da Di-

pertenecientes 	 estinguido fideicomiO

iiibista loscien.l:re se tirrendaräii'Len
' Cortijos de 'la 'llar-milla y •G,m,tameleutte

, fatbiliat fandatirporl; Juan Farnande4
de Córdoba.

Las, personas eue.quiaran interesarse
ea dicha subasta podran presentarse (vi

J . ja Secretaria dei Eximo. Sr. Marques de

Valdeflures â las doce de s aüana, coa
dicho objeto, y bajo el pliego da cuadt-
ciones que (.türt 	 manitlesió.

al',

irlfi Ale; 	
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Imp., lib. y lit. de D. Rafael Ari' oro,

calle Ambrosio de l'oralesdiirm . 2.
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